
CÓDIGO TRIBUTARIO 

Art. 116.- Comparecencia.- En toda reclamación administrativa comparecerán los 

reclamantes, personalmente o por medio de su representante legal o procurador, 

debiendo éste legitimar su personería desde que comparece, a menos que por fundados 

motivos se solicite a la administración un término prudencial para el efecto, en cuyo caso 

se le concederá por un tiempo no inferior a ocho días si el representado estuviere en el 

Ecuador, ni menor de treinta días si se hallare en el exterior. De no legitimar la personería 

en el plazo concedido, se tendrá como no presentado el reclamo, sin perjuicio de las 

responsabilidades a que hubiere lugar en contra del compareciente. 

 

Art. 119.- Contenido del reclamo.- La reclamación se presentará por escrito y 

contendrá: 

 La designación de la autoridad administrativa ante quien se la formule; 

 El nombre y apellido del compareciente; el derecho por el que lo hace; el número 

del registro de contribuyentes, o el de la cédula de identidad, en su caso. 

 La indicación de su domicilio permanente, y para notificaciones, el que señalare; 

 Mención del acto administrativo objeto del reclamo y la expresión de los 

fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya, expuestos clara y 

sucintamente; 

 La petición o pretensión concreta que se formule; y, 

 La firma del compareciente, representante o procurador y la del abogado que lo 

patrocine. 

A la reclamación se adjuntarán las pruebas de que se disponga o se solicitará la concesión 

de un plazo para el efecto. 

 

Art. 120.- Complementación del reclamo.- Salvo lo que se dispone en los artículos 

78 y 79 de este Código, si la reclamación fuere obscura o no reuniere los requisitos 

establecidos en el artículo anterior, la autoridad administrativa receptora dispondrá que 

se la aclare o complete en el plazo de diez días; y, de no hacerlo se tendrá por no 

presentado el reclamo. 

 



Art. 122.- Pago indebido.- Se considerará pago indebido, el que se realice por un 

tributo no establecido legalmente o del que haya exención por mandato legal; el 

efectuado sin que haya nacido la respectiva obligación tributaria, conforme a los 

supuestos que configuran el respectivo hecho generador. En iguales condiciones, se 

considerará pago indebido aquel que se hubiere satisfecho o exigido ilegalmente o fuera 

de la medida legal. 

 

Art. 123.- Pago en exceso.- Se considerará pago en exceso aquel que resulte en 

demasía en relación con el valor que debió pagarse al aplicar la tarifa prevista en la ley 

sobre la respectiva base imponible. La administración tributaria, previa solicitud del 

contribuyente, procederá a la devolución de los saldos en favor de éste, que aparezcan 

como tales en sus registros, en los plazos y en las condiciones que la ley y el reglamento 

determinen, siempre y cuando el beneficiario de la devolución no haya manifestado su 

voluntad de compensar dichos saldos con similares obligaciones tributarias pendientes o 

futuras a su cargo. 

Si el contribuyente no recibe la devolución dentro del plazo máximo de seis meses de 

presentada la solicitud o si considera que lo recibido no es la cantidad correcta, tendrá 

derecho a presentar en cualquier momento un reclamo formal para la devolución, en los 

mismos términos previstos en este Código para el caso de pago indebido. 

 

Art. 128.- Medios de prueba.- En el procedimiento administrativo son admisibles 

todos los medios de prueba que la ley establece, excepto la confesión de funcionarios y 

empleados públicos. 

La prueba testimonial sólo se admitirá cuando por la naturaleza del asunto no pudiere 

acreditarse de otro modo, hechos que influyan en la determinación de la obligación 

tributaria 

 

Art. 129.- Plazo de prueba.- Se concederá plazo probatorio cuando lo solicite el 

reclamante o interesado o sea necesario para el esclarecimiento de los hechos materia del 

reclamo. Será fijado de acuerdo a la importancia o complejidad de esos hechos, pero en 

ningún caso excederá de treinta días. 

 



Art. 132.- Plazo para resolver.- Las resoluciones se expedirán en el plazo de 120 días 

hábiles, contados desde el día hábil siguiente al de la presentación del reclamo, o al de la 

aclaración o ampliación que disponga la autoridad administrativa. Se exceptúan de esta 

norma los siguientes casos: 

 1. Los previstos en el artículo 127, en los que el plazo correrá desde el día hábil 

 siguiente al de la recepción de los datos o informes solicitados por el reclamante, o 

 del que se decida prescindir de ellos; 

 2. Los que se mencionan en los artículos 129 y 131 en que se contará desde el día 

 hábil siguiente al vencimiento de los plazos allí determinados; y, 

 3.- Las reclamaciones aduaneras, en las que la resolución se expedirá en 30 días 

 hábiles por el Gerente Distrital de Aduana respectivo. 

 

Art. 305.- Procedencia y prescripción.- Tendrá derecho a formular el reclamo o la 

acción de pago indebido o del pago en exceso la persona natural o jurídica que efectuó el 

pago o la persona a nombre de quien se lo hizo. Si el pago se refiere a deuda ajena, sin 

que haya obligación de hacerlo en virtud de ordenamiento legal, sólo podrá exigirse la 

devolución a la administración tributaria que recibió el pago, cuando se demuestre que se 

lo hizo por error. 

La acción de pago indebido o del pago en exceso prescribirá en el plazo de tres años, 

contados desde la fecha del pago. La prescripción se interrumpirá con la presentación del 

reclamo o de la demanda, en su caso. 

En todo caso, quien efectuó el pago de deuda ajena, no perderá su derecho a demandar 

su devolución al sujeto legalmente obligado, ante la justicia ordinaria, conforme a lo 

previsto en el artículo 26. 


